
                                        
 

   

 

 

 

 

 

 

Con motivo de la celebración del Día del Libro de 2019, la Biblioteca Municipal de Roa os 

invita a participar en este Concurso de Microrrelatos que cuenta ya con varias ediciones y está 

consolidado en el panorama cultural de nuestro pueblo. 

 

El objetivo de este año es adentrarnos en una figura literaria de gran renombre en la 

literatura española, tanto por sus obras, estrechamente vinculadas a Castilla,  como su 

implicación en la época que le tocó vivir: Antonio Machado. 2019 conmemora su figura 80 años 

después de su fallecimiento en Colliure (Francia) 

 

El concurso se regirá  por las siguientes bases: 

 

1. Temática: Los participantes tendrán que elegir una de las siguientes opciones: 

Opción A: “El Libro” como eje conductor del microrrelato: qué te hace vivir, disfrutar de 

la lectura, viajar,  conocer otras culturas, soñar, crecer, aprender, evadirse, relajarse…  

 

Opción B: “Antonio Machado” como protagonista del microrrelato.  

 

2. Categorías: Se establecen tres:  

 INFANTIL: entre los 8 y los 12 años, ambas inclusive 

 JUVENIL: entre 13 y 17 años, ambas inclusive 

 ADULTOS: a partir de 18 años. 

 

3. La extensión de los trabajos será como máximo de 150 palabras, escritos por una 

sola cara, a ordenador o a mano (con letra legible), título aparte.  

 

4. La recepción de los trabajos se realizará en la Biblioteca Municipal hasta las 20:00 

del Miércoles, 17 de Abril de 2019 

 

 

5. Presentación: los textos serán firmados con el pseudónimo, seguido de la fecha de 

nacimiento del autor y la edad del autor. Irán en un sobre grande cerrado en el que 

figurará el título del relato y, el pseudónimo y la categoría en la que participan. 

 

Se adjuntará también otro sobre pequeño cerrado, grapado al grande, en el que 

aparezca en la parte de fuera el pseudónimo y la categoría a la que opta. Dentro irán los 

datos personales del mismo: nombre completo, fecha de nacimiento y edad, dirección y 

teléfono de contacto y dirección de correo electrónico. 

Los relatos no se podrán presentar en ningún caso por correo electrónico, solo en la 

Biblioteca Municipal.  

 

6. Las narraciones serán inéditas y no premiadas en otros concursos. 

 

7. Se tendrán en cuenta las faltas de ortografía, tanto de palabras como de tildes y la 

correcta sintaxis. 



                                        
 

   

 

 

 

 

 

8. El jurado, formado al efecto, calificará los trabajos conforme a sus categorías. 

 
9. El fallo de dicho jurado será inapelable. 

 

10. Los ganadores serán avisados telefónicamente en el número de contacto que entreguen 

y/o por correo electrónico 

 

11. Se confeccionará un recopilatorio con todos los microrrelatos participantes.  

 

12. El jurado podrá declarar desierto alguno de los premios si no hay suficiente participación 

en alguna de las categorías. 

 

13. Se establecen los siguientes premios y categorías: 

 
 

                                 INFANTIL                                JUVENIL                                                                         ADULTOS   

PRIMERO      Bono piscina                           Vale  Circuito Kotarr 2 per.                        Vale Kinedomus circuito spa 2pers. 

SEGUNDO   Bono paseo caballo 2 per.     Bono piscina                                                    Bono piscina 

TERCERO      Vale canjeable                        Vale canjeable Joyería José Luís                 Vale canjeable Joyería José Luís  
                       Librería Carrascal 

 

Todos los premiados recibirán un diploma acreditativo 

 

14. El fallo del jurado, así como la fecha de la entrega de premios, se hará también público en 

la página oficial del Ayuntamiento de Roa, Facebook y tablón de anuncios de la biblioteca. 

 

15. El Ayuntamiento se reserva el derecho de difundir los microrrelatos que estime oportunos 

en sus publicaciones. En ellos figurará siempre el autor. 

 

16. La participación en el concurso supone la aceptación de estas bases.  

 
 

17. Los datos personales de los participantes, serán tratados con toda la rigurosidad que exige 

la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 

 
 
 
 
 

Concejalía de Cultura, Deportes y Ciudadanía. 
Ayuntamiento de Roa 



                                        
 

   

 

 

            


